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En virtud con lo establecido en la Ley Marco, Decret o número 18 -2008, el Consejo 
Nacional de Seguridad es responsable de supervisar el adecuado funcionamiento de 

los controles internos de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad ïSNS, 
a través de la Inspectoría General del Sistema Nacional de Seg uridad ïIGSNSï. 
 

En el año 2012, se institucionalizó la IGSNS iniciando la relación con los integrantes 
del SNS para promover el fortalecimiento de las inspectorías existentes, así como 
creación de las no existentes para lo cual se han sostenido reuniones de gestión 

para la creación, de capacitación y fortalecimiento.  
  
La IGSNS, como ente rector de las instancias de control interno e inspectorías, es 

responsable de garantizar la eficacia, eficiencia de las instituciones, transparencia 
en el uso de los rec ursos asignados y legalidad en las actividades que dan 
cumplimiento de las responsabilidades inherentes a cada una de las instituciones 

que integran el Sistema Nacional de Seguridad, asimismo, velar por los controles 
internos relacionados a sistemas de car rera, sistemas disciplinarios, registros y 
controles de personal, armas, vehículos e información.  

 
La Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad  establece los controles externos a 
través del Organismo Legislativo, Organismo Judicial y el control ciudadan o que se 

garantiza por medio de la participación ciudadana sobre la acción pública y en la 
incidencia en el proceso, estos controles tanto internos como externos permitirán y 
exigirán la debida rendición de cuentas que fortalece la integridad e integralida d del 

SNS, todo esto en beneficio de la Seguridad de la Nación.  
 
La IGSNS  reconoce la importancia y la necesidad de la planificación estratégica 

institucional y de su vinculaci·n con el Plan Nacional de Desarrollo Kôat¼n: Nuestra 
Guatemala 2032, a la Polít ica Nacional de Seguridad y la Política General de 
Gobierno.  

 
El Plan Estratégico Institucional 201 8-202 1 es el instrumento donde la IGSNS asume 

su rol institucional de verificar que los ministerios e instituciones que conforman el 
SNS cumplan con implemen tar y fortalecer los controles internos, a través de sus 
inspectorías y unidades de control.  

 
Para el desarrollo de este instrumento de planificación institucional se realizó sobre 
los modelos de la Metodología de Planificación y Presupuesto por Resultados  

impulsado por la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia de la 
República de Guatemala, permitiendo mejorar  la eficacia y eficiencia en la gestión y 
transparencia en el empleo de los recursos asignados.   
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1.1. VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación en 

K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Aumentar la efectividad de la 

gobernanza, de acuerdo con 

el ranking mundial, llevándola 

de 25 en el año 2014 hasta la 

posición  50 en 2019

Prioridad

Estado como 

Garante de los 

Derechos 

Humanos y 

Conductor del 

Desarrollo

Meta 16.6 Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

transparentes a 

todos los 

niveles 

ODS16 Promover 

sociedades pacíficas e 

inclusivas para el 

desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la 

justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas 

a todos los niveles

X

Mejorar la posición de país 

en el Índice de Percepción 

de la Corrupción, al pasar de 

la posición 32 en 2014 a la 

posición 50 en 2019.

Sub Lineamiento

Estado como 

Garante de los 

Derechos 

Humanos y 

Conductor del 

Desarrollo

Meta 16.5 

Reducir 

sustancialment

e la corrupción 

y el soborno 

en todas sus 

formas 

ODS16: Promover 

sociedades pacíficas e 

inclusivas para el 

desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la 

justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas 

a todos los niveles

X

Para el 2019, se ha 

disminuido la tasa de delitos 

cometidos contra el 

patrimonio de las personas 

en 7 puntos (De 97 en 2015 a 

90 en 2019).

Resultado

Estado como 

Garante de los 

Derechos 

Humanos y 

Conductor del 

Desarrollo

N/D N/D X

Para el 2019, se ha 

disminuido la tasa de 

homicidios en 6 puntos (De 

29.5 en 2015 a 23.5 en 2019).

Resultado

Estado como 

Garante de los 

Derechos 

Humanos y 

Conductor del 

Desarrollo

Meta 16.1 

Reducir 

considerablem

ente todas las 

formas de 

violencia y las 

tasas de 

mortalidad 

conexas

ODS16: Promover 

sociedades pacíficas e 

inclusivas para el 

desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la 

justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas 

a todos los niveles

X

Seguridad 

Integral

ToleranciaCero

a la Corrupción

y 

Modernización 

del Estado 
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1.2. LINEAMIENTOS GENERALES DE POLÍTICA 2016-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE:

ACCION ESTRATEGICA DE 

LA POLITICA GENERAL DE 

GOBIERNO 2016-2020

ORIENTACIONES
INSTITUCION 

RESPONSABLE

ENTIDAD EN 

COORDINACION

ACCIONES 

DIRECTAS O 

INDIRECTAS QUE 

REALIZA LA 

INSTITUCIÓN 

ToleranciaCeroa

la Corrupcióny

Modernización 

del Estado 

1. Desarrollar mecanismos 

que permitan la plena 

transparencia en la 

administración pública, 

mediante la 

institucionalización de la 

gestión por resulatdos; la 

rendición de cuentas; la 

promoción de la participación 

ciudadana y la auditoria 

social; el seguimiento y 

evaluación de la política y la 

gestión pública.  

Cultura de Control Interno.

Inspectoría General 

del Sistema Nacional 

de Seguridad

Instancias de control e 

inspectorias de los 

ministerios e 

instituciones que 

conforman el Sistama 

Nacional de Seguridad 

Rendir informe 

permanentes  al 

Consejo Nacional de 

Seguridad

SeguridadIntegral

(ciudadana)

1. Reformulación de la 

seguridad exterior a partir del 

nuevo concepto de fronteras 

que conduzca a la nueva 

gobernanza de limites y 

fronteras para lograr la 

seguridad integral.                                            

2. Depuración, modernización 

y profesionalización de la 

Policía Nacional Civil, Sistema 

Penitenciario y Sistema 

Migratorio.                                                                  

3. Reforzar el control de 

armas municiones y 

explosivos, por medio de las 

reformas legislativas e 

institucionales.                                                           

4. Reformas Institucionales y 

legales de la DGM y DGSP.                             

Cultura de Control Interno.

Inspectoría General 

del Sistema Nacional 

de Seguridad

Instancias de control e 

inspectorias de los 

ministerios e 

instituciones que 

conforman el Sistama 

Nacional de Seguridad 

Rendir informe 

permanente al 

Consejo Nacional de 

Seguridad
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1.3. ANÁLISIS DE MANDATOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA 

CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Constitución Política de la República de Guatemala. Art. 183                                                          

a)Cumplir y hacer cumplir con la Constitución y las Leyes.                                                                                        

Velar porque todos los Ministerios e Instituciones que integran el Sistema Nacional de 

Seguridad cumplan con los controles establecidos en la Constitución de la República 

de Guatemala.

Fortalecimiento del rol de la Inspectoría General, por mandato 

constitucional.

Instituciones del Sistema Nacional de Seguridad más eficaces, 

eficientes, transparentes y apegadas a la legalidad, prestando un 

óptimo servicio de seguridad y defensa de la Nación y del 

ciudadano guatemalteco.

Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centro América. Art. 4.                                                           

Cada una de las partes establecerá y mantendrá en todo momento un y definirá 

claramente la doctrina, misiones y funciones de esas fuerzas y su obligación de actuar 

únicamente en ese contexto.                                                                                                                                        

Velar por el cumplimiento de los controles internos del Sistema Nacional de 

Seguridad, debiendo rendir informes permanentes al Consejo Nacional de Seguridad.

Fortalecimiento del rol de la Inspectoría General, por mandato de 

un tratado de carácter internacional.

Se obtiene la garantía del cumplimiento del contenido del Tratado 

Marco de Seguridad Democrática en lo referente al artículo 4.

Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centro América. Art. 5.                                 

La corrupción, pública o privada, constituye una amenaza a la democracia y la 

seguridad de los habitantes y de los Estados de la región centroamericana. Las partes 

se comprometen a realizar todos los esfuerzos para su erradicación en todos los 

niveles y modalidades. Trabajar en coordinación con las instancias de control o 

inspectorías de los ministerios e instituciones que conforman el Sistema Nacional de 

Seguridad para garantizar la transparencia en el empleo de los recursos asignados.

La creación de la Inspectoría General apoya el fortalecimiento de 

los sistemas de control de los ministerios e instituciones del 

Sistema Nacional de Seguridad.

Aprovechar  los recursos al convertirse en instituciones más 

eficaces, eficientes, transparentes  y apegadas a la legalidad en 

todas sus actividades.
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Continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA 

CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Acuerdo Nacional para el Avance de la Seguridad y Justicia. Eje I, 

compromiso 5.                                                                                                                                                                                                   

Crear la Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad, responsable de velar 

por los controles internos del Sistema Nacional de Seguridad.

La creación de la Inspectoría General apoya el fortalecimiento de 

los sistemas democráticos de control de los ministerios e 

instituciones del Sistema Nacional de Seguridad.

Implementar un proceso permanente de fortalecimiento 

institucional a través de la Inspectoría General del Sistema 

Nacional de Seguridad.

Acuerdo sobre el fortalecimiento del poder civil y función del Ejército en una 

sociedad democrática. II El Organismo Legislativo. No.6 b).                                                                          

La utilización regular de los medios de control constitucional sobre el Organismo 

Ejecutivo con vistas a que se expliciten suficientemente las políticas públicas; se 

verifique la consistencia programática; se transparente la programación y ejecución 

del presupuesto de la nación; se examine y evalúe la responsabilidad de los Ministros 

de Estado y de otros altos funcionarios en cuanto a sus actos u omisiones 

administrativas; se realice un seguimiento de la gestión de gobierno a manera de 

cautelar el interés general de la población y, al mismo tiempo, la preservación de la 

legitimidad de las instituciones. Redefinir la política institucional de la IGSNS, de 

conformidad con la política general del Estado.  Velar por el cumplimiento de los 

controles internos relacionados a sistemas de carrera, sistemas disciplinarios, 

registros y controles de personas, armas, vehículos e información y la correcta 

actuación del recurso humano que labora en los ministerios e instituciones del 

Sistema Nacional de Seguridad.

La Inspectoría General es responsable de velar por el cumplimiento 

de los controles internos del Sistema Nacional de Seguridad, y debe 

informarlo permanentemente al Consejo Nacional de Seguridad.

Las instituciones con seguimiento para garantizar que la población 

recibe un óptimo servicio.
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Continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA 

CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Acuerdo sobre el fortalecimiento del poder civil y función del Ejército en una 

sociedad democrática. No. 55 e).                                                                                                                                 

Promover la sanción penal de actos de corrupción y mal manejo de recursos 

públicos.  Coadyuvar el fortalecimiento de las unidades disciplinarias, instancias de 

control e inspectorías de los ministerios e instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad a efecto de que estas cuenten con mecanismos adecuados de evaluación, 

independencia funcional, sanción y depuración que garanticen la integridad del 

sistema.

La Inspectoría General debe garantizar la eficiencia y eficacia de la 

organización, el respeto a la legalidad en sus actividades y la 

transparencia en el empleo de los recursos asignados.

Implementación de controles en las Instituciones de Seguridad, 

que garantizan un mejor desempeño de las mismas.

Decreto 52-2005, Ley Marco de los Acuerdos de Paz.  Art. 3.                                          

Naturaleza jurídica. Se reconoce a los Acuerdos de Paz el carácter de compromisos 

de Estado, cuyo cumplimiento requiere de acciones a desarrollar por las instituciones 

públicas y por las personas individuales y jurídicas de la sociedad, en el marco de la 

Constitución Política de la República y de la ley.                                                                                       

Dar seguimiento a la gestión de los ministerios e instituciones del Sistema Nacional 

de Seguridad para garantizar la eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad de sus 

actividades.

La inspectoría General es parte del proceso de renovación y 

fortalecimiento de la institucionalidad del Estado, implementado a 

raíz de la firma de los Acuerdos de Paz.

Garantía del cumplimiento de los Acuerdos de paz.

Decreto 52-2005, Ley Marco de los Acuerdos de Paz.  Art. 4.                                           

Gradualidad del proceso. El proceso para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz es 

dinámico y gradual, por lo que corresponde al Estado Ejecutar e Impulsar los cambios 

normativos, institucionales y de políticas públicas, implicados en los Acuerdos de Paz, 

a través de un proceso ordenado e integral que a la vez promueva la más amplia 

participación de la sociedad.                                                                                          Dar 

seguimiento a la gestión de los ministerios e instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad para garantizar la eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad de sus 

actividades.

La inspectoría General es parte del proceso de renovación y 

fortalecimiento de la institucionalidad del Estado, implementado a 

raíz de la firma de los Acuerdos de Paz.

Garantía del cumplimiento de los Acuerdos de paz.
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Contin uación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA 

CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Decreto 18-2008, Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad. Art.38. 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad. La Inspectoría General es 

responsable de velar por el cumplimiento de los controles internos del sistema, 

debiendo rendir informes permanentes al Consejo Nacional de Seguridad. Coordinar 

funcionalmente su trabajo con las instancias de control e inspectorías de los 

ministerios e instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad para 

garantizar la eficiencia y eficacia de la organización, el respeto a la legalidad en sus 

actividades y la transparencia en el empleo de los recursos asignados.

La Inspectoría General debe dar acompañamiento a los ministerios 

e instituciones del Sistema Nacional de Seguridad en el proceso de 

fortalecimiento de las inspectorías existentes, así como el de 

creación de nuevas inspectorías.

Instituciones del Sistema Nacional de Seguridad más eficaces, 

eficientes, transparentes y apegadas a la legalidad, prestando un 

óptimo servicio de seguridad y defensa de la Nación y del 

ciudadano guatemalteco.

Acuerdo Gubernativo 166-2011, Reglamento de Ley Marco del Sistema 

Nacional de Seguridad. Art. 59.                                                                                                                    

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad, es la institución responsable 

de velar por el cumplimiento de los controles internos, garantizar la eficiencia y 

eficacia de la organización, el respeto a la legalidad en sus actividades y la 

transparencia en el empleo de los recursos asignados a los ministerios q instituciones 

que conforman el Sistema Nacional de Seguridad Garantizar la integridad del Sistema 

Nacional de Seguridad, verificando el fortalecimiento permanente de las unidades 

disciplinarias e inspectorías, a efecto de que estas cuenten con mecanismos de 

evaluación, sanción y depuración. Verificar el cumplimiento de los lineamientos 

acordados y aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad, referente a la 

existencia de garantías de independencia dentro de las unidades disciplinarias de las 

instituciones tendientes a evitar que la subordinación a las mismas autoridades 

superiores impida la investigación o sanción de faltas disciplinarias.                                                                                                                

Garantizar la función sistémica de la inspectoría velando por la integralidad y 

complementariedad de las unidades de control, disciplinarias e inspectorías que 

conforman el Sistema Nacional de Seguridad.

Por mandato legal, la Inspectoría General es garante del 

cumplimiento de los controles internos en los ministerios e 

instituciones del Sistema Nacional de Seguridad.

Garantía en la implementación y cumplimiento de los controles 

internos en las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad.
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Continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA 

CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Acuerdo Gubernativo 177-2011, Reglamento de la Inspectoría General del 

Sistema Nacional de Seguridad. Art.2 b).                                                                                      

Ser el ente rector de las instancias de control e inspectorías de los ministerios o 

instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad. Velar por el 

cumplimiento de los controles internos relacionados a sistemas de carrera, sistemas 

disciplinarios, registros y controles de personal, armas, vehículos e información y la 

correcta actuación del recurso humano que labora en los ministerios y las 

instituciones del Sistema Nacional de Seguridad. Participar por medio del inspector 

general o bien por el subinspector general en las reuniones del Consejo Nacional de 

Seguridad.  Coadyuvar al fortalecimiento de las unidades disciplinarias de control e 

inspectorías de los ministerios e instituciones del Sistema Nacional de Seguridad a 

efecto que estas cuenten con mecanismos adecuados de evaluación, independencia 

funcional, sanción y depuración que garanticen la integridad del sistema.

La creación de la Inspectoría General apoya el fortalecimiento de 

los sistemas de control de los ministerios e instituciones del 

Sistema Nacional de Seguridad.

Garantizar el funcionamiento del sistema de inspectoría, la 

integridad e integralidad del sistema, siendo el ente rector de las 

instancias de control e inspectorías de las instituciones del 

Sistema Nacional de Seguridad.

Plan Estratégico de Seguridad de la Nación. Capítulo IV, Propósito y Alcance.                                                                                                                                     

Velar por el desarrollo de la colaboración, cooperación y coordinación 

interinstitucional, optimizando los recursos y capacidades actuales.                                                           

Desarrollar las fases necesarias para alcanzar los objetivos de la Política Nacional de 

Seguridad, fortaleciendo las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad que ya 

cuentan con inspectorías y promoviendo la creación de las inspectorías donde sean 

requeridas.

Para lograr el éxito del Plan, la IGSNS como ente rector de las 

instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, debe construir 

consensos entre los diferentes actores institucionales sobre la base 

de gestión por resultados, orientando las acciones hacía una visión 

de excelencia que involucre el trabajo de equipo.

Mantener observancia en el desarrollo del Plan, captando desde 

las plataformas institucionales la información precisa y oportuna 

para la toma de decisiones, que permita establecer el 

cumplimiento de los Objetivos Nacionales de Seguridad.
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Continuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA 

CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Directiva de Planificación Estratégica y Operativa Institucional.                                          

Supervisión y Evaluación: El Consejo Nacional de Seguridad, por medio de la 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad                                                                                        

Supervisión y Evaluación.

Directiva de supervisión y evaluación: a cargo del Consejo Nacional 

de Seguridad por medio de la Inspectoría General del Sistema 

Nacional de Seguridad.

Garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Directiva.
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1.4. ANÁLISIS DE POLÍTICAS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Nombre de la Política 
Vigencia de la 

politica
Objetivo de la politica

Población que 

describe la politica
Meta de la politica

Vinculación institucional con esta Politica 

(describir las intervenciones o acciones que 

realiza la institución en el cumplimiento de la 

politica)

1 Plan Nacional de Desarrollo K´atúnVigente

Definir los lineamientos contenidos en 

el Plan Nacional de Desarrollo están 

orientados a la transformación

gradual de toda la sociedad, así como 

a la generación de capacidades, 

medios y recursos al alcance de

las personas, para que puedan actuar 

sobre su realidad y su entorno 

inmediato.

Nivel Nacional

el fortalecimiento de la 

capacidad de respuesta del 

Estado y su 

responsabilidad como 

formulador de políticas 

públicas incluyentes, 

elementos fundamentales 

para consolidar la relación 

entre democracia, 

desarrollo y derechos 

humanos.

Aumentar la efectividad de la gobernanza, de 

acuerdo con el ranking mundial, llevándola 

de 25 en el año 2014 hasta la posición  50 en 

2019.                                                              

 Mejorar la posición de país en el Índice de 

Percepción de la Corrupción, al pasar de la 

posición 32 en 2014 a la posición 50 en 2019.

2 Objetivos de Desarrollo SostenibleVigente

ODS16: Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, facilitar el 

acceso a la justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles.

Nivel Nacional

Meta 16.6 Crear 

instituciones eficaces, 

responsables y 

transparentes a todos los 

niveles                               

Meta 16.5 Reducir 

sustancialmente la 

corrupción y el soborno en 

todas sus formas.

Para el 2019, se ha disminuido la tasa de 

delitos cometidos contra el patrimonio de las 

personas en 7 puntos (De 97 en 2015 a 90 en 

2019).                                                            

Para el 2019, se ha disminuido la tasa de 

homicidios en 6 puntos (De 29.5 en 2015 a 

23.5 en 2019).

3 Libro Blanco de Seguridad Vigente

Definir el Marco de la Seguridad de la 

Nación, entendido como el conjunto 

de valores y principios ïpaz, libertad, 

democracia, justicia, respeto de los 

derechos humanosï que sustentan la 

integralidad de la acción del Estado y 

la toma de decisiones institucionales 

para alcanzar una Guatemala 2025 con 

Seguridad y Desarrollo.

Nivel Nacional

proyecta consolidar una 

línea de acción conjunta 

que permita enfrentar los 

desafíos a la seguridad en 

forma integral, anticipando 

situaciones futuras e 

inciertas, y permitiendo 

actuar eficazmente sobre la 

realidad.

función de dar viabilidad a los lineamientos y 

metas derivados de las prioridades 

nacionales de desarrollo, desde la acción 

integrada y coordinada de los componentes 

de seguridad del Estado a través del 

Sistema Nacional de Seguridad.
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Continuación.  

 

 

 No. Nombre de la Política 
Vigencia de la 

politica
Objetivo de la politica

Población que 

describe la politica
Meta de la politica

Vinculación institucional con esta Politica 

(describir las intervenciones o acciones que 

realiza la institución en el cumplimiento de la 

politica)

4 Politica Nacional de Seguridad Vigente

Establecer los lineamientos 

estratégicos para prevenir y 

contrarrestar los riesgos y amenazas 

que afectan a la sociedad y sus 

instituciones

Nivel Nacional

Orientar la toma de 

decisiones para atender las 

causas de la inseguridad en 

Guatemala y alcanzar los 

objetivos de Seguridad de 

la Nación.

Establecer el compromiso del Estado con la 

sociedad en el ámbito de la Seguridad de la 

Nación, garantizando aquellas acciones de 

carácter preventivo o reactivo que deben 

adoptar las instituciones del Sistema Nacional 

de Seguridad para la consecución de los 

Objetivos Nacionales

5
Plan Estrategico de Seguridad de la 

Nación 2016-2020
Vigente

se orienta a lograr una Guatemala con 

seguridad y contribuir al desarrollo, 

definiendo responsabilidades de las 

instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad para que los objetivos y 

acciones estratégicas priorizadas se 

ejecuten de forma eficaz y eficiente, 

enfatizando en el fortalecimiento 

institucional, la colaboración, 

cooperación y coordinación.

Nivel Nacional
Planificación de Gestión por 

Resultados.

Tiene como desafío fundamental la alineación 

de la planificación operativa institucional, con 

el propósito de concretar un conjunto de 

acciones congruentes que permitan alcanzar 

los objetivos de Seguridad de la Nación
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1.5. ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA 

 

El contexto de la seguridad en Guatemala está relacionado directament e con su posición 

geográfica, la poca presencia de instituciones del Estado en todo el territorio nacional, la 

porosidad de sus fronteras terrestres, la falta de capacidad de control de su espacio aéreo 

y marítimo, la narcoactividad, el lavado de activos, el terrorismo, la trata de personas, el 

tráfico de armas, municiones y explosivos y el contrabando.  

En relación con la frontera con México, es relevante mencionar el desplazamiento de los 

cárteles de la droga mexicanos hacia nuestro territorio con el propó sito de controlar las 

rutas logísticas para el trasiego hacia el norte, al provocar que ciertas zonas territoriales 

cuenten con fuerte presencia de dichas organizaciones, así como ejercer presión para el 

control social e incentivar acciones de ingobernabil idad para limitar la presencia de la 

autoridad del Estado.  

Guatemala, por su ubicación geográfica, es un país de trasiego, y consumo de la droga 

producida en América del Sur con destino a América del Norte y Europa; además, está 

alcanzando altos niveles co mo productor de amapola y en los últimos años receptor de 

precursores químicos para la fabricación de droga sintética, que ponen en peligro la vida 

y salud de los ciudadanos.  

Las actividades de la delincuencia organizada y común, se incrementan con el acci onar 

de la narcoactividad. El narcotráfico es la expresión criminal que mayor impacto causa en 

la vida cotidiana de los guatemaltecos, en su desarrollo y en la gobernabilidad del país. 

Los crímenes cometidos por los narcotraficantes aumentan, reflejando ma yor connotación 

social.  

La trata de personas ha cobrado mayor relevancia debido a las ganancias que dicha 

actividad ilícita genera, así como su relación con el tráfico de personas y otras actividades 

conexas derivadas de la posición geoestratégica del país . El contrabando es una actividad 

ilícita que aprovecha las vulnerabilidades provocadas por la corrupción e impunidad, 

disminuye los ingresos del Estado y limita la capacidad de éste para brindar mejores 

servicios a la población.  

El terrorismo constituye u na amenaza para países amigos, ya que podría aprovecharse la 

posición geoestratégica de Guatemala.  

Los grupos armados ilegales se dedican a realizar actividades ilícitas tales como: 

secuestro, tumbe de drogas, extorsiones y sicariato con el objetivo de con trolar y 

asegurar rutas y territorios estratégicos para facilitar el trasiego de drogas, armas y 

personas. También se infiltran en las instituciones del Estado y autoridades locales 

responsables de la seguridad y justicia, para asegurar sus actividades med iante la 

obtención de información privilegiada y debido al entorno de impunidad.  
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El femicidio es un fenómeno social, que se visualiza en la sociedad guatemalteca por el 

incremento durante los últimos años, de las muertes violentas de mujeres en diversos 

escenarios, principalmente en las relaciones intrafamiliares, la trata de personas, en el 

contexto de género y en las relaciones de poder entre hombres y mujeres.  

La delincuencia común afecta el patrimonio de las personas individuales y jurídicas, por 

los continuos asaltos y robos. Mientras que la acción de las maras, impacta en la 

integridad de las personas y sus bienes, por las extorsiones, el sicariato y el asesinato de 

pilotos del transporte colectivo, que incrementan la percepción de inseguridad y temo r, 

reduciendo la calidad de vida de los guatemaltecos.  

Entre los riesgos y vulnerabilidades que afectan al Estado de Guatemala destacan:  

 

¶ Conflictividad social . El desarrollo desigual e insuficiente, aunado a la 

incertidumbre jurídica de la tenencia de la tierra; la poca disponibilidad de tierra 

cultivable; la degradación y explotación de los recursos naturales y estratégicos, 

generando conflictividad constante por los diferentes enfoques de atención y 

solución a las demandas y necesidades de la población.  

 

¶ Fronteras porosas . La existencia de múltiples pasos peatonales y vehiculares 

ilegales a lo largo de las fronteras sin ninguna presencia del Estado, evidencia la 

vulnerabilidad de las mismas, lo que estimula y facilita las actividades del tráfico 

de drogas , armas, municiones y explosivos, el flujo migratorio de indocumentados 

y el contrabando.  

 

¶ Desastres naturales, sociales y tecnológicos . El territorio nacional es 

altamente vulnerable por su ubicación geográfica, agravando la situación social, 

económica y los bajos niveles de desarrollo, altos índices de pobreza, inequidad y 

exclusión social. En este campo, el país tiene como problema principal la falta de 

ordenamiento territorial que provoca invasiones ilegales y conflictos sociales, que 

obliga la interven ción de las fuerzas de seguridad.  

 

¶ Pandemias, epidemias y endemias . Existen riesgos a la vida y al desarrollo 

integral de los ciudadanos que exigen creciente atención por parte del Estado y la 

sociedad, como es el caso de las enfermedades infecto -contagios as transmitidas 

por animales al ser humano o dentro de la misma especie, que pueden poner en 

riesgo a la población.  
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1.5.1. MODELO CONCEPTUAL 

FIGURA 1. MODELO CONCEPTUAL  
 

 

 

Satisfacción

Ciudadana

ÅIMPACTO EN EL ÁMBITO CIUDADANO
Perserpción de la 

Seguridad

Garantizar la eficacia y eficiencia en 
las organizaciones,  la legalidad en 

sus actividades y transparencia en el 
empleo de los recursos asignados

ÅRESULTADO ESTRATÉGICO
Inspectorias, unidades de control o quien 

haga sus veces 

Informa al Consejo Nacional de Seguridad sobre el 
resultado de las inspecciones a los controles internos a 

las instituciones del SNS

ÅÁREA DE ACCIÓNInspectoría General del Sistena Nacional de Seguridad 
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FIGURA 2. ÁRBOL DE PROBLEMAS 

    Factores causales del problema central 
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1.5.2. MODELO EXPLICATIVO 

FIGURA 3. MODELO EXPLICATIVO 

  
 

 

IDENTIFICAR LOS FACTORES 
CAUSALES  

JERARQUIZACIÓN DE LOS FACTORES 
CAUSALES 

ESTABLECER 
INDICADORES 

DETERNINAR LA 
MAGNITUD DE 

CONDICIÓN, DE 
INTERESES Y 

AQUIENES AFECTA 

VALORIZACIÓN 
DE LA FUERZA 
EXPLICATIVA  DIRECTOS  INDIRECTOS QUÉ QUIÉNES 

Corrupción 
generalizada. 

Debilidad 
institucional y 

mala calidad de 
gasto en las 

instituciones del 
Sistema Nacional 

de Seguridad. 

Implementación de 
la Cultura de 

Control Interno. 

 
Funcionarios de 
dependencias de 
las Instituciones 
encargadas de 
implementar y 
cumplir con los 

controles internos 
especificados en el 

Decreto No. 
18- 2008. LMSNS 

 

Elevar el 
porcentaje anual, 
del cumplimiento 
de los controles 
internos en las 
Instituciones del 
Sistema Nacional 
de Seguridad. 

El porcentaje de 
corrupción en las 
Instituciones del 
Estado hizo que 
Guatemala ocupara el 
puesto 123 de 168 en la 
percepción de los 
países más corruptos 
en el 2015.  Datos 
obtenidos por 
Transparencia 
Internacional. 

 A través de los 
instrumentos y 
herramientas de 
inspección que 
miden el grado de 
cumplimiento de 
los controles 
internos de las 
Instituciones que 
conforman el 
Sistema Nacional 
de Seguridad. 

 

 



 

18 
 

FIGURA 4. MODELO PRESCRIPTIVO 

 

 
 

 

 

 

PROBLEMA 
FACTORES 
CAUSALES 

VINCULADOS 
QUIENES 

REGIÓN 
GEOGRÁFICA 

% DE 
IMPACTO 

FUENTE DE 
INFORMACIÓN  

TIPO DE 
ESTUDIO 

AÑO 
CONCLUSIONES 

DEL ESTUDIO  
INTERVENCIONES 

O PRODUCTOS 

Inexistencia o 
incumplimiento 
de los 
controles 
internos en 
algunas de las 
Instituciones del 
Sistema 
Nacional de 
Seguridad. 

Debilidad y 
desconocimiento 
en algunas  
instituciones en 
controles 
internos. 
 
Falta de 
voluntad política. 

Instituciones 
del Sistema 
Nacional de 
Seguridad. 

República de 
Guatemala 

___ 

Informes de las 
actividades de 
Inspección           
realizadas a los 
controles 
internos de las 
instituciones del 
Sistema 
Nacional de 
Seguridad.  

Inspecciones 
realizadas en 
coordinación, 
cooperación 
y 
colaboración 
a los 
Inspectorías, 
unidades de 
control 
interno o 
quien haga 
sus veces 
para verificar 
el 
cumplimiento 
de la Cultura 
de Control 
Interno. 

      
2018 

Se determinará el 
grado de 
incumplimiento de 
los controles 
internos 
estipulados en la 
Ley Marco del 
SNS por parte de 
las instituciones 
que conforman el 
Sistema Nacional 
de Seguridad. 

 
Inspecciones a los 
funcionarios 
encargados de 
implementar y 
cumplir los 
controles  
internos. 
                       
Fortalecimiento de 
las inspectorías de 
las instituciones 
SNS. 
                                        
Informe ejecutivo 
de las 
inspecciones al c 
Consejo Nacional 
de Seguridad. 
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1.6.  ANÁLISIS DE ACTORES 

CUADRO 1. ANÁLISIS DE ACTORES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) (2) (3) (4)

Rol Importancia Poder Interés

1 Consejo Nacional de Seguridad 1 1 1 1 Políticos Gira instrucciones a la Inst. de apoyo al SNSNivel Nacional

2 Secretaria Tecnica del Consejo Nacional de Seguridad1 1 1 1 Políticos
Coordinadora del Consejo Nacional de 

Seguriad
Nivel Nacional

3 INEES 2 1 0 1 Políticos
Capacitar al pesonal del Sistema Nacional 

de Seguridad
Nivel Nacional

4 Comisión de Asesoramiento y Planificación 0 1 -1 1 Políticos
Realización del control externo de acuerdo 

LMSNS
Nivel Nacional

5 Comisión de Seguridad del Congreso de la Republica2 1 1 1 Políticos Coordinación a nivel legislativo Nivel Nacional

6 Ministro MINGOB 0 0 1 -1 Políticos Creación y fortalecimiento de su InspectoríaNivel Nacional

7 Asuntos Internos MINGOB 0 0 0 -1 Políticos Resistencia a los Controles Internos Institucional

8 Director PNC 0 0 1 -1 Políticos Fortalecimiento de su Inspectoría Nivel Nacional

9 IG-PNC 1 1 0 1 Humanos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente 
Nivel Nacional

10 Director SP 0 1 1 1 Humanos Fortalecimiento  de Inspectorías Nivel Nacional

11 IG-RP 1 1 0 1 Humanos
Verificación e implementar los controles 

internos y coordinar funcionalmente 
Nivel Nacional

12 Director GM 2 1 1 -1 Políticos Creación y fortalecimiento de su InspectoríaNivel Nacional

13 DGM-ORP 0 0 0 -1 Humanos Resistencia a los Controles Internos Nivel Nacional

14 Director DIGESSP 0 -1 1 -1 Políticos Creación y fortalecimiento de su InspectoríaNivel Nacional

15 Director DIGICRI 1 1 1 1 Políticos Fortalecimiento de su Inspectoría Nivel Nacional

16 IG-DIGICRI 1 1 1 1 Humanos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente 
Nivel Nacional

17 Procurador PGN 0 0 1 -1 Humanos Fortalecimiento de su Inspectoría Nivel Nacional

18 IG-PGN 2 1 1 -1 Humanos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente 
Nivel Nacional

19 Ministro de la Defensa Nacional 0 0 1 -1 Políticos Fortalecimiento de su Inspectoría Nivel Nacional

Ubicación 

geográfica  y 

área de 

influencia

Recursos 
Acciones Principales y como puede influir 

en la gestión institucional del problema 
No. Actor nombre y descripción
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Continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Facilitador 2 A favor 1 Alto 1 Alto interés 1

Aliado 1 Indeciso/indiferente 0 Medio 0 Bajo Interés -1

Oponente -1 En contra -1 Bajo -1

Neutro 0

(3)  

Jerarquización 
(4)  Interés que posea el actor(1)    Rol que desempeñan:

(2)  Importancia de las relaciones 

predominantes

(1) (2) (3) (4)

Rol Importancia Poder Interés

20 Inspectoria General del Ejercito IGE 0 -1 1 -1 Políticos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente 
Nivel Nacional

21 Secretario General de la IGE 2 0 0 -1 Políticos Verificación de controles internos Nivel Nacional

22 Director General de la Cancillería del MINEX 1 1 1 1 Políticos Creación y fortalecimiento de su InspectoríaInstitucional

23 Coordinador de Control Interno del MINEX 2 1 0 1 Políticos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente
Institucional

24 Secretario de la SAAS 1 1 1 1 Políticos Fortalecimiento de su Inspectoría Institucional

25 Inspector SAAS 1 1 1 1 Humanos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente 
Institucional

26 Director DIEMDN 1 1 1 1 Políticos Verificación de controles internos Nivel Nacional

27 Sub-Director DIEMDN 1 1 1 1 Políticos Verificación de controles internos Nivel Nacional

28 Director de DIGICI 0 1 1 1 Políticos Creación y fortalecimiento de su InspectoríaNivel Nacional

29 Jefe División de Asuntos Internos DIGICI 1 1 0 1 Políticos Verificación de controles internos Nivel Nacional

30 Secretario de SIE 0 0 1 -1 Políticos Creación y fortalecimiento de InspectoríaNivel Nacional

31 Inspector de SIE -1 -1 0 -1 Humanos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente 
Nivel Nacional

32 Secretario Ejecutivo CONRED 2 1 1 1 Políticos Verificación de controles internos Nivel Nacional

33 Inspector General de la SE-CONRED 1 1 1 1 Humanos
Verificación de controles internos y coordinar 

funcionalmente 
Nivel Nacional

Actor nombre y descripción Recursos 
Acciones Principales y como puede influir 

en la gestión institucional del problema 

Ubicación 

geográfica  y 

área de 

influencia

No.



 

21 
 

1.7. ANÁLISIS DE FODA 

Es un diagnóstico institucional una herramienta de an álisis que  nos ayudará a 
identificar la existencia de condicionantes que incidan a favor y/o en contra de la 

ejecución  de la visión y la misión institucional . 
 
Se desarro lla ran  los respectiv os cuadros estratégi cos que permitan orientar el que  

hacer de tod as las áreas administrativ as, operativas y de apoyo legal , hacia el 
cumplimiento  de las metas institucionales y a la generación de aportes que 
contribuyan  a la preparación  de los Objetivos para el Sistema Nacional de Seguridad 

y desarrollar las respectivas  estrategias que permitan orientar el que hacer  de todas 
las unidades operativas  de la Inspectoría General del Sistema Nacional de 
Seguridad.  

 

CUADRO 2. ANÁLISIS FODA 

 

FACTORES INTERNOS 

FORTALEZAS  DEBILIDADES 

¿Qué 
circunstancia o 
condición resulta 
favorable para la 
institución? 

1. Se cuenta con personal 
profesional, calificado para 
el cumplimiento de la misión 
y visión de la institución. 

 
2. Se cuenta con la Ley Marco 

18-2008 que dicta el ámbito 
de acción, sus reglamentos, 
reglamento de la Inspectoría 
General del Sistema 
Nacional de Seguridad y 
manuales y guías de la 
cultura de control interno. 

¿Qué aspectos de 
la organización 
necesitan ser 
mejorados? 

1. No se tiene un 
presupuesto adecuado. 
 

2. Se depende de lo que la 
Secretaria Técnica 
asigne. 

¿Qué aspectos 
hacen a la 
institución ser 
mejor que otra? 

3. El respaldo legal que se 
tiene para ser el ente rector 
de las inspectorías de los 
ministerios e instituciones 
del Sistema Nacional de 
Seguridad. 

¿Qué se debería 
evitar? 

 
3. La dependencia 

presupuestaria a través 
de la Secretaria Técnica  

 

¿A qué recursos 
de forma 
exclusiva tiene 
acceso? 

4. Al recurso humano 
conformado en equipos de 
Inspección con 
profesionales altamente 
calificados, capacitados y 
con experiencia en la 
materia. 

¿Qué perciben los 
usuarios como una 
debilidad de la 
institución? 

4. La Ley Marco 18-2008 no  
faculta a la IGSNS para  
sancionar a las 
instituciones que no  
cumplen como lo indica 
la Ley Marco 18-2008. 

5. Dependencia 
presupuestaria a través 
de la Secretaria Técnica  
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Continuación.  

FACTORES INTERNOS 

FORTALEZAS  DEBILIDADES 

¿Qué percibe el 
usuario como una 
fortaleza de la 
institución? 

5. Apoyo para la 
implementación del 
cumplimiento de los 
controles internos. 
 

6. Fortalecimiento y 
capacitación al personal 
de las inspectorías o 
instancias de control 
interno. 

¿Qué factores 
reducen el éxito de 
las acciones 
institucionales? 

6. Falta de voluntad política 
para la creación y 
fortalecimiento de las 
inspectorías en las  
instituciones que 
conforman el Sistema 
Nacional de Seguridad. 

                                        
7. Baja asignación  

presupuestaria y de 
personal  a las inspectorías  
de las instituciones que 
conforman el Sistema 
Nacional de Seguridad. 

 
 

¿Qué elementos 
facilitan la 
prestación del 
servicio al usuario? 

7. El conocimiento y 
experiencia de los 
miembros de la  
Inspectoría General sobre 
asuntos de la cultura de 
control interno. 
 

8. Orientar a las inspectorías 
e instancias de control en 
el diseño e 
implementación de la 
cultura de control interno 
con énfasis en Gestión de 
Riesgo y Control de 
Calidad. 

 

9. Monitoreo y supervisión 
permanente. 

¿Cuáles son las 
causas de estas 
debilidades?  
 

 
8. Falta de interés de las 

autoridades ministeriales e 
instituciones del sistema 
nacional de seguridad en 
implementar el sistema de 
control interno.  
 

9. Falta de transparencia y 
actos  de corrupción en las 
instituciones que 
conforman el Sistema 
Nacional de Seguridad. 
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FACTORES EXTERNOS 

OPORTUNIDADES  AMENAZAS  

¿Qué situaciones, 
factores se 
visualizan como 
oportunidades para 
la institución? 

1. Revisión de la Ley Marco y de 
más herramientas de 
seguridad de la nación.    
 

2. Independencia 
presupuestaria. 

                                          
3. La apertura de las instituciones 

para concluir el proceso de 
creación y fortalecimiento de 
inspectorías o instancias de 
control interno en los 
ministerios o instituciones que 
conforman el Sistema 
Nacional de Seguridad. 

¿Qué obstáculos 
enfrenta la 
institución? 

1. Resistencia de algunas 
instituciones que conforman 
el Sistema Nacional de 
Seguridad a la creación y/o 
fortalecimiento de 
inspectorías y cumplimento 
de la Ley Marco 18-2008.  
                              
     

 

2. Reducción de presupuesto. 

¿Existe una 
coyuntura en la 
economía del país 
que favorezca la 
gestión institucional? 

4. Actualmente no existe, se hace 
necesario que se  incremente 
el presupuesto de la IGSNS 
para cumplir con eficiencia y 
eficacia el mandato de la Ley 
Marco del SNS. 

¿Qué están 
haciendo las 
instituciones 
similares o que 
brindan bienes y 
servicios 
complementarios a 
lo ofrecido por la  
institución? 

3. No existen instituciones 
similares en el contexto de la 
Seguridad Nacional. 

¿Existe alguna 
tendencia 
internacional que 
favorezca la gestión 
institucional? 

5. Si, enfoques contra la 
corrupción en las instituciones 
del Estado,  hacia la gestión 
por resultados, la rendición de 
cuentas, la transparencia  y 
legalidad en el uso de los 
recursos asignados y la 
implementación del gobierno 
electrónico. 

¿Se tienen 
problemas de 
recursos de 
operación y/o 
inversión? 

4. Reducción de presupuesto. 
 
5. No se tiene independencia 

financiera. 
 

6. Falta de vehículos y personal 
para cumplir la misión. 

¿Qué cambios en la 
normatividad legal 
y/o política se están 
presentando? 

6. Es necesario modificar el 
Artículo 40 de la Ley Marco 
que establece la dependencia 
financiera con la Secretaria 
Técnica del CNS, dando lugar 
a interpretar la subordinación a 
dicha entidad. 

¿Puede alguna de 
las amenazas 
impedir totalmente 
la actividad de la 
institución? 

7. Si, la reducción 
presupuestaria, con la 
transferencia de fondos a 
otros programas que 
determine la Secretaria 
Técnica del CNS. 

8. Reducción de personal a 
solicitud de la Secretaria 
Técnica del CNS. 

9. Interferencia de la Secretaria 
Técnica en asuntos 
operativos  
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CUADRO 3. ANÁLISIS FODA CON ESTRATEGIA  

 
 FORTALEZAS 

Estrategias de Análisis 
DEBILIDADES 

Estrategias de Análisis 

OPORTUNIDADES 

1. Continuar con INEES la cooperación, 
coordinación y colaboración en la 
implementación del diplomado de Cultura 
de Control Interno con la finalidad de 
profesionalizar y certificar al personal de 
las inspectorías o instancias de control 
del Sistema Nacional de Seguridad. 

 
2. Continuar con las actividades de 

inspección para verificar el cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Marco del 
SNS con respecto a la   implementación 
de los controles internos y sistema de 
carrera y disciplinario. 

 
3. Implementar la cultura de control interno 

en los ministerios e instituciones que 
conforma el sistema nacional de 
seguridad.  

 
4. Convenio interinstitucional con la 

Contraloría General de Cuentas para 
fortalecimiento de los sistemas de control 
interno. 

1. Aumentar razonablemente el 
presupuesto asignado y superar la 
dependencia financiera.   

 
2. Continuar con la implementación de 

la cultura de control interno de 
acuerdo al ñPlan para el monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la 
implementación de la cultura de 
control interno con énfasis en la 
gestión de riesgo y control de 
calidadò.  

 
3. Verificar  que las instituciones que 

conforman el Sistema Nacional de 
Seguridad desarrollan las 
actividades con eficiencia, eficacia, 
legalidad y transparencia. 

 
4. Que las instituciones que 

conforman el Sistema Nacional de 
Seguridad creen y/o fortalezcan sus 
inspectorías para establecer de 
manera adecuada una cultura de 
control interno. 

AMENAZAS 

1. Rendir informes permanentes al Consejo 
Nacional de Seguridad de las 
inspecciones realizadas por personal de 
la IGSNS y de las oportunidades de 
mejora detectadas en las instituciones 
que  conforman el Sistema Nacional de 
Seguridad. 

 
2. Continuar con el apoyo a las instituciones 

para  la creación y/o fortalecimiento de las 
inspectorías o instancias de control, y de 
las capacitaciones a su personal. 

 
3. Concientizar al Consejo Nacional de 

Seguridad y al Ministerio de Finanzas 
Públicas, la importancia de contar con un 
presupuesto adecuado e independencia 
financiera para el desarrollo de las 
actividades de la IGSNS. 

1. Gestionar cambios en el Artículo 40 
de la Ley Marco   para alcanzar la 
independencia financiera. 

 
2. Socializar los manuales, guías y las 

herramientas necesarias para 
ayudar a las instituciones que 
conforman el Sistema Nacional de 
Seguridad a establecer un ambiente 
de cultura de control interno. 

 
3. Dar a conocer a las instituciones de 

Sistema Nacional de Seguridad los 
beneficios o problemas colaterales 
que conlleva el cumplimiento o 
incumplimiento de la Ley Marco del  
Sistema Nacional de Seguridad.  
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El marco estratégic o contien e la visión, la misión, valores y los objetivos que definen 
la hoja de  ruta de los logros que la Inspectoría General del Sistema Nacional de 

Seguridad  aspira alcanzar.  
 
Los ámbitos  deben tener claramente articuladas las metas y objetivos para conducir  

los  esfuerzos,  los valores y aspiraciones  de largo plazo y  define los  objetivos 
primordiales hacia el que  debe dirigir sus acciones.  
 

2.1 VISIÓN 

Ser una Institución de prestigio nacional e internacional,  rectora de todas las 

inspectorías de las instituciones qu e integran el Sistema Nacional de Seguridad y 

ejemplo del control estatal que incide estratégicamente en la defensa y seguridad 

de la  nación.  

Que todas las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad cuenten 
con inspectorías o instancias d e control interno para incrementar su eficiencia, 
eficacia, transparencia y legalidad en el desarrollo de sus funciones.  

 

2.2.  MISIÓN 

Verificar que los ministerios e instituciones que conforman el Sistema Nacional de 

Seguridad cumplan con implementar y fortal ecer los controles internos a través de 

sus instancias de control e inspectorías para garantizar la eficacia y eficiencia de su 

organización, sobre la base de la legalidad en sus actividades y la transparencia en 

el empleo de los recursos asignados, en tod o el territorio nacional.  

El Art. 38 de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, la Inspectoría General 

del Sistema Nacional de Seguridad es la responsable de velar por el cumplimiento 

de los controles internos de las instituciones que conforman el SNS, debiendo rendir 

informes al Consejo Nacional de Seguridad.  

Vela por  la eficiencia y eficacia de la organización, el respeto a la legalidad en sus 

actividades y la transparencia en el empleo de los recursos asignados, velando por 
la implementación de u na cultura de control interno que implementa y cumple los 

controles internos de los sistemas de carrera y disciplinario y los registros y controles 
de personal, armas, vehículos e información en las instituciones de seguridad 
nacional,  coordinando funcion almente su trabajo con las instancias de control e 

inspectorías de los ministerios e instituciones que conforman con el SNS.  
 

La Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad realizamos inspecciones, 

trabajadas en coordinación funcional con las ins tituciones que conforman el Sistema 
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Nacional de Seguridad; y entregamos informes del resultado de las inspecciones al 

Consejo Nacional de Seguridad.   

La ciudadanía   espera que  sus instituciones de seguridad, les  brinde la  protección 

de sus vidas y bienes  garantizados en la Constitución Política de la República de 

Guatemala.  

 

2.3. VALORES INSTITUCIONALES 

Ética:  El actuar de los trabajadores de la Inspectoría General del Sistema 

Nacional de Seguridad debe enmarcarse fundamentalmente en éste principio.  

Siendo el  ente encargado de verificar y supervisar a todas las instituciones 

integrantes del Sistema Nacional de Seguridad, es imperativo un comportamiento 

ejemplar. También implica que al ser éticos, debemos asimismo ser sinceros y decir 

siempre la verdad, aún en los casos que ello represente reconocer algún error, que 

como humanos estamos propensos a cometer.   

Honestidad:  Implica que todos nuestros actos como funcionarios y empleados 

públicos deben estar enmarcados en ésta cualidad que implica calidad humana.  

Representa que nuestro desempeño debe ser coherente con los enunciados de 

nuestra misión y visión.  Como ente encargado de la supervisión y control de las 

instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad, en todo momento 

tendremos el ojo crítico q ue estará vigilante de nuestro actuar, por ende, la 

honestidad debe conducirnos a responder a preceptos de verdad y justicia como un 

sentimiento genuino.  

Integridad:  Como miembros de una institución del Estado de Guatemala, 

debemos conducirnos con rectitud , de manera intachable, y con honradez.  En una 

sociedad en la que día a día se pierden los valores y crece la desconfianza en las 

autoridades; la integridad es apreciada por los trabajadores de la Inspectoría 

General, como un desafío importante que conduc irá al éxito institucional y 

coadyuvará al cumplimiento de los objetivos trazados en la Agenda del Cambio, para 

beneficio de la población guatemalteca en general.  

Responsabilidad:  Este principio es básico para el buen desempeño de una 

institución y en el c aso de la Inspectoría General, por la naturaleza de sus funciones 

es esencial. Ser responsable comprende: ser puntual, cumplir sus funciones de 

manera diligente, informar a quién corresponda de cualquier aspecto que afecte el 

desarrollo de las actividades de la institución, portar el uniforme con dignidad, tratar 

a los compañeros de trabajo de manera adecuada, cuidar y dar mantenimiento al 

equipo que le sea asignado para el cumplimiento de sus labores y, en general, 

observar el cumplimiento de normas de con ducta que se interrelacionan con los 

demás principios institucionales.  

Liderazgo:  El liderazgo es un concepto que debe ser aplicado por todos los 

integrantes de la organización. Todas las personas son líderes en su respectivo 

ámbito de acción. El líder da el ejemplo aplicando todos los principios institucionales, 

su forma de actuar debe representar la imagen de la institución. La Inspectoría 
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General por la naturaleza de sus funciones, debe fundamentar sus acciones en un 

liderazgo positivo como ente rector e n la verificación, control y supervisión de los 

Ministerios e instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad.  

Respeto:  Siendo el respeto la base en la que se fundamentan la ética y la moral 

en cualquier campo, es un principio que debe regir la  conducta de los funcionarios y 

empleados de la Inspectoría General.  El respeto que se exprese a cada persona en 

lo individual, se pondrá también de manifiesto en  la institución en general.  

Asimismo, con una conducta individual e institucional adecuada y basada en 

principios sólidos, se logra el respeto de otras instituciones hacia la nuestra.  

Honradez:  El concepto de honradez es básico en una institución que está 

llamada a verificar y garantizar el buen manejo de los recursos del Estado en las 

diferente s instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad, teniendo 

siempre presente que la aplicación de éste principio comienza en el interior de la 

Inspectoría General, siendo un ejemplo en la administración de los recursos del 

Estado asignados para  el cumplimiento de la misión.  El Inspector General está 

siempre vigilante del cumplimiento de las normas legales que garanticen la honradez 

institucional.  

Lealtad:  La lealtad se aplica en varias direcciones, debemos lealtad a quienes 

están en posiciones superiores a la nuestra en la organización, también es necesario 

conducirnos de manera leal con quienes laboran en cargos similares y es muy 

importante la lealtad a nuestros subalternos.  De lo anterior podemos concluir dos 

aspectos importantes:  el primer o es  que la lealtad es un concepto aplicable a la 

institución en general y es uno de los principios fundamentales, cuyo compromiso 

se adquiere desde el momento mismo en que una persona es nombrada en algún 

cargo dentro de la Inspectoría General; el segund o es  que la definición de lealtad 

en todas direcciones nos debe dejar claro que, independientemente del cargo que 

cada quién ocupe dentro de la organización, todas las personas que prestan sus 

servicios en la Inspectoría son iguales desde el punto de vist a humano.  La lealtad 

es indispensable para que los demás principios tengan una base sólida sobre la cual 

puedan fundamentarse.  

Confidencialidad:  En éste principio está incluida la obligación de guardar el 

secreto profesional y de no revelar por ningún mot ivo, los hechos, datos o 

circunstancias de las que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.  

 

Gestión por Resultados:  Está sustentado en la planificación estratégica que 

contempla las prioridades de la Institución, identificando y jerarquizando los 

objetivos para cada una de las direcciones establecidos en los lineamientos de esta 

Política. Los funcionarios y empleados de la institución son los responsables por los 

resultados de su gestión en el cumplimiento de la misión que tienen asignada.  
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2.4. OBJETIVOS  ESTRATÉGICOS  INSTITUCIONALES 

Los objetivos estratégicos están orientados al logro de la visión y al cumplimiento  
de la misión institucional.  
 

¶ Ser un ente rector  de las instancias de control e inspectorías de los 
ministerios e instituciones que con forman el Sistema Nacional de Seguridad.  
 

¶ Velar por el cumplimiento de los controles  internos relacionados a sistema 
de carrera, sistema disciplinario, registro y control de personal, armas, 
vehículos e información y la correcta actuación del recurso human o que 

labora en los ministerios y las instituciones del Sistema Nacional de 
Seguridad.  
 

¶ Participar por medio del Inspector General o bien por el Sub inspector 

general, en las reuniones del Consejo Nacional, para rendir informes.  
 

¶ Trabajar coordinadamente  con las instancias de control e inspectorías de 
los ministerios e instituciones que conforman el Sistema Nacional de 
Seguridad.  

 

¶ Coadyuvar al fortalecimiento  de las unidades disciplinarias, de control e 

inspectorías de los ministerios e instituciones del Si stema Nacional de 
Seguridad a efecto que estas cuenten con mecanismos adecuados de 
evaluación, independencia funcional, sanción y depuración que garantice la 

integridad del sistema.  
 

 

 

  



 

29 
 

2.5.  RESULTADOS INSTITUCIONALES 

FIGURA 5. RESULTADOS INSTITUCIONALES 

 
 

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES 

 

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

 
MAGNITUD              

DEL          
INDICADOR 

 
AÑO BASE 

DE LA 
MEDICIÓN 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

META 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

 
 

Existencia y cumplimiento del  
registro y control de Personal, en 
las instituciones que conforman 
el Sistema Nacional de 
Seguridad. 

 

Medición de 
la existencia y 
cumplimiento 
del registro y 

control de 
personal                                                                        
en  las 

instituciones 
del SNS. 

 
100% 

 
 
Hasta en el 
2021 se 
estará 
midiendo la 
línea basal. 

 
% de medición del primer y segundo 
semestre de los años 2018 y 2019 

- vrs-                                                               
medición encontrada en el primer y segundo 

semestre del 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 % 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 % 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 % 

 
 
 

Existencia y cumplimiento del  
registro y control de Armas, en 
las instituciones que conforman 
el Sistema Nacional de 
Seguridad  

 
Medición de 

la existencia y 
cumplimiento 
del registro y 

control de 
armas                                                                        
en  las 

instituciones 
del SNS. 

    
 
 
 
 
     100% 

 
 
 

Hasta en el 
2021 se 
estará  
midiendo la 
línea basal. 

 
 

% de medición del primer y segundo 
semestre de los años 2018 y 2019 

- vrs-                                                               
medición encontrada en el primer y segundo 

semestre del 2020. 
                                           
            

 
 
 
 

2 % 

 
 
 
 

2 % 

 
 
 
 

3 % 
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Continuación.  

 
RESULTADOS 

INSTITUCIONALES      

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

 
MAGNITUD              

DEL          
INDICADOR 

 
AÑO BASE 

DE LA 
MEDICIÓN 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
META 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

Existencia y cumplimiento del  
registro y control de Vehículos, 
en las instituciones que 
conforman el Sistema Nacional 
de Seguridad. 

 

 
Medición de 

la existencia y 
cumplimiento 
del registro y 

control de 
vehículos                                                                        

en  las 
instituciones 

del SNS. 
 

 
       100% 

 
 
Hasta en el 
2021 se 
estará  
midiendo la 
línea basal. 

 
 
 
 
 

% de medición del primer y segundo 
semestre de los años 2018 y 2019 

- vrs-                                                               
medición encontrada en el primer y segundo 

semestre del 2020. 
                                           

 

  
 
   
 
 
 
2 % 

 
 
 
 
 
 
2 % 

 
 
 
 
 
 
3 % 

Existencia y cumplimiento del  
registro y control de 
Información, en las instituciones 
que conforman el Sistema 
Nacional de Seguridad. 

 

 
Medición de 

la existencia y 
cumplimiento 
del registro y 

control de 
información                                                                        

en  las 
instituciones 

del SNS. 
 

 
      100% 

 
 
Hasta en el 
2021 se 
estará  
midiendo la 
línea basal. 

 
 
 
 
 

% de medición del primer y segundo 
semestre de los años 2018 y 2019 

- vrs-                                                               
medición encontrada en el primer y segundo 

semestre del 2020. 
                                           

 

  
 
   
 
 
 
2 % 

 
 
 
 
 
 
2 % 

 
 
 
 
 
 
3 % 
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Continuación.  

 
RESULTADOS 

INSTITUCIONALES      

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

 
MAGNITUD              

DEL          
INDICADOR 

 
AÑO BASE 

DE LA 
MEDICIÓN 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

 
META 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

Existencia y cumplimiento del 
Sistema Disciplinario  en las 
instituciones que conforman el 
Sistema Nacional de Seguridad. 

 

Medición de 
la existencia y 
cumplimiento 
del Sistema 
Disciplinario                                                                         

en  las 
instituciones 

del SNS. 

 
      100% 

 
 
Hasta en el 
2021 se 
estará  
midiendo la 
línea basal. 

 
 
 
 
 

% de medición del primer y segundo 
semestre de los años 2018 y 2019 

- vrs-                                                               
medición encontrada en el primer y segundo 

semestre del 2020. 
                                           

 

  
 
   
 
2 % 

 
 
 
 
2 % 

 
 
 
 
3 % 

Existencia y cumplimiento del 
Sistema de Carrera  en las 
instituciones que conforman el 
Sistema Nacional de Seguridad. 

 

 
Medición de 

la existencia y 
cumplimiento 
del Sistema 
de Carrera                                                                         

en  las 
instituciones 

del SNS. 

 
      100% 

 
 
Hasta en el 
2021 se 
estará  
midiendo la 
línea basal. 

 
 
 
 

% de medición del primer y segundo 
semestre de los años 2018 y 2019 

- vrs-                                                               
medición encontrada en el primer y segundo 

semestre del 2020. 
                                           

 

  
 
   
 
1 % 

 
 
 
 
2 % 

 
 
 
 
2 % 
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3.1 MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL AL  REGISTRO Y CONTROL DE PERSONAL 

 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de personal en las instituciones del Sistema 
Nacional de Seguridad. 

 
CATEGORÍA DEL INDICADOR 

 
DE RESULTADO  
 

POLÍTICA PÚBLICA ASOCIADA 
 

POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
 

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 
% de la medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de personal, en el cumplimiento de los 
controles internos especificados en la Ley Marco del SNS, Decreto Legislativo 18-2008, en las instituciones del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

PERTINENCIA 
Es pertinente porque responde a la Ley Marco del SNS. 

INTERPRETACIÓN 

Métricas aplicadas a indicadores que dan como resultado información razonable, oportuna y adecuada para la 
corrección o re-encausamiento de las acciones en las instituciones del SNS, a fin de mejorar sus niveles de 
existencia y cumplimiento del registro y control de personal. 

FÓRMULA DE CÁLCULO  
% de medición del primer y segundo semestre de los años 2018 y 2019 

- vrs- 
medición encontrada en el primer y segundo semestre del 2020. 
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Continuación.  

ÁMBITO GEOGRÁFICO Nacional 

FRECUENCIA DE LA MEDICIÓN Semestral 
 

TENDENCIA DEL INDICADOR  

AÑOS 2018 2019 2020 2021 

VALOR (del indicador) 1 % 2 % 2 % 3 % 

LÍNEA BASE Año 2017 
Valor de la meta en 
datos absolutos y 
relativos 

0 % 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS 
Información proveniente de los informes de las inspecciones realizadas por los Inspectores de los cuatro 
ámbitos de la Seguridad Nacional. 

UNIDAD RESPONSABLE Las cuatro Direcciones de ámbito de la Inspectoría y la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno. 

METODOLOGÍA DE 
RECOPILACIÓN 

Inspecciones a las unidades o dependencias encargadas de los controles internos, en acompañamiento a las 
inspectorías de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, aplicando los instrumentos y herramientas 
oficiales de inspección. 

 

PRODUCCIÓN ASOCIADA AL CUMPLIMIENTO DE LA META 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

 
Informes 

No. de informes planificados 
Vrs. 

No. de informes entregados 

 
Inspecciones 

No. de Inspecciones planificadas 
Vrs. 

No. de Inspecciones realizadas 

NOTAS TÉCNICAS: 
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3.2. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL AL REGISTRO Y CONTROL DE ARMAS 

 

 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de armas en las instituciones del Sistema Nacional 
de Seguridad. 

 
CATEGORÍA DEL INDICADOR 

 

DE RESULTADO  
 

 
POLÍTICA PÚBLICA ASOCIADA 

 
POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

%  de la medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de armas, en el cumplimiento de los 
controles internos especificados en la Ley Marco del SNS, Decreto Legislativo 18-2008, en las instituciones del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

PERTINENCIA Es pertinente porque responde a la Ley Marco del SNS. 

 
INTERPRETACIÓN 

Métricas aplicadas a indicadores que dan como resultado información razonable, oportuna y adecuada para la 
corrección o re-encausamiento de las acciones en las instituciones del SNS, a fin de mejorar sus niveles de 
existencia y cumplimiento del registro y control de armas. 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO  

% de medición del primer y segundo semestre de los años 2018 y 2019 
- vrs- 

medición encontrada en el primer y segundo semestre del 2020. 
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Continuación . 

ÁMBITO GEOGRÁFICO Nacional 

FRECUENCIA DE LA MEDICIÓN Semestral 
 

TENDENCIA DEL INDICADOR  

AÑOS 2018 2019 2020 2021 

VALOR (del indicador) 1 % 2 % 2 % 3 % 

LÍNEA BASE Año 2017 
Valor de la meta en 
datos absolutos y 
relativos 

0 % 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS 
Información proveniente de los informes de las inspecciones realizadas por los Inspectores de los cuatro 
ámbitos de la Seguridad Nacional. 

UNIDAD RESPONSABLE Las cuatro Direcciones de Inspectoría y la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno. 

METODOLOGÍA DE 
RECOPILACIÓN 

Inspecciones a las unidades o dependencias encargadas de los controles internos, en acompañamiento a 
las inspectorías de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, aplicando los instrumentos y 
herramientas oficiales de inspección. 

 

PRODUCCIÓN ASOCIADA AL CUMPLIMIENTO DE LA META 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

 
Informes 

No. de informes planificados 
Vrs. 

No. de informes entregados 

 
Inspecciones 

No. de Inspecciones planificadas 
Vrs. 

No. de Inspecciones realizadas 

NOTAS TÉCNICAS: 
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3.3. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL AL REGISTRO Y CONTROL DE VEHÍCULOS 

 

 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de vehículos en las instituciones del Sistema 
Nacional de Seguridad. 

 
CATEGORÍA DEL INDICADOR 

 
DE RESULTADO  
 

 
POLÍTICA PÚBLICA ASOCIADA 

 
POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

%  de la medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de vehículos, en el cumplimiento de los 
controles internos especificados en la Ley Marco del SNS, Decreto Legislativo 18-2008, en las instituciones del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

PERTINENCIA Es pertinente porque responde a la Ley Marco del SNS. 

 
INTERPRETACIÓN 

Métricas aplicadas a indicadores que dan como resultado información razonable, oportuna y adecuada para la 
corrección o re-encausamiento de las acciones en las instituciones del SNS, a fin de mejorar sus niveles de 
existencia y cumplimiento del registro y control de vehículos. 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO  

% de medición del primer y segundo semestre de los años 2018 y 2019 
- vrs- 

medición encontrada en el primer y segundo semestre del 2020. 

 

 

 

 



 

37 
 

Continuación . 

ÁMBITO GEOGRÁFICO Nacional 

FRECUENCIA DE LA MEDICIÓN Semestral 
 

TENDENCIA DEL INDICADOR  

AÑOS 2018 2019 2020 2021 

VALOR (del indicador) 1 % 2 % 2 % 3 % 

LÍNEA BASE Año 2017 
Valor de la meta en 
datos absolutos y 
relativos 

0 % 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS Información proveniente de los informes de las inspecciones realizadas por los Inspectores de los cuatro 
ámbitos de la Seguridad Nacional. 

UNIDAD RESPONSABLE Las cuatro Direcciones de Inspectoría y la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno. 

METODOLOGÍA DE 
RECOPILACIÓN 

Inspecciones a las unidades o dependencias encargadas de los controles internos, en acompañamiento a 
las inspectorías de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, aplicando los instrumentos y 
herramientas oficiales de inspección. 

 

PRODUCCIÓN ASOCIADA AL CUMPLIMIENTO DE LA META 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

 
Informes 

No. de informes planificados 
Vrs. 

No. de informes entregados 

 
Inspecciones 

No. de Inspecciones planificadas 
Vrs. 

No. de Inspecciones realizadas 

NOTAS TÉCNICAS: 
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2.4. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL AL REGISTRO Y CONTROL DE INFORMACIÓN 

 

 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de información en las instituciones del Sistema 
Nacional de Seguridad. 

 
CATEGORÍA DEL INDICADOR 

 
DE RESULTADO  
 

 
POLÍTICA PÚBLICA ASOCIADA 

 
POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

%  de la medición de la existencia y cumplimiento del registro y control de información, en el cumplimiento de los 
controles internos especificados en la Ley Marco del SNS, Decreto Legislativo 18-2008, en las instituciones del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

PERTINENCIA Es pertinente porque responde a la Ley Marco del SNS. 

 
INTERPRETACIÓN 

Métricas aplicadas a indicadores que dan como resultado información razonable, oportuna y adecuada para la 
corrección o re-encausamiento de las acciones en las instituciones del SNS, a fin de mejorar sus niveles de 
existencia y cumplimiento del registro y control de información. 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO  

% de medición del primer y segundo semestre de los años 2018 y 2019 
- vrs-                                                               

 medición encontrada en el primer y segundo semestre del 2020. 
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Continuación . 

ÁMBITO GEOGRÁFICO Nacional 

FRECUENCIA DE LA MEDICIÓN Semestral 
 

TENDENCIA DEL INDICADOR  

AÑOS 2018 2019 2020 2021 

VALOR (del indicador) 1 % 2 % 2 % 3 % 

LÍNEA BASE Año 2017 
Valor de la meta en 
datos absolutos y 
relativos 

0 % 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS Información proveniente de los informes de las inspecciones realizadas por los Inspectores de los cuatro 
ámbitos de la Seguridad Nacional. 

UNIDAD RESPONSABLE Las cuatro Direcciones de Inspectoría y la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno. 

METODOLOGÍA DE 
RECOPILACIÓN 

Inspecciones a las unidades o dependencias encargadas de los controles internos, en acompañamiento a 
las inspectorías de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, aplicando los instrumentos y 
herramientas oficiales de inspección. 

 

PRODUCCIÓN ASOCIADA AL CUMPLIMIENTO DE LA META 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

 
Informes 

No. de informes planificados 
Vrs. 

No. de informes entregados 

 
Inspecciones 

No. de Inspecciones planificadas 
Vrs. 

No. de Inspecciones realizadas 

NOTAS TÉCNICAS: 
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2.5. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL AL SISTEMA DISCIPLINARIO 

 

 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Medición de la existencia y cumplimiento del Sistema Disciplinario en las instituciones del Sistema Nacional de 
Seguridad. 

 
CATEGORÍA DEL INDICADOR 

 
DE RESULTADO  
 

 
POLÍTICA PÚBLICA ASOCIADA 

 
POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

%  de la medición de la existencia y cumplimiento del Sistema Disciplinario, en el cumplimiento de los controles 
internos especificados en la Ley Marco del SNS, Decreto Legislativo 18-2008, en las instituciones del Sistema 
Nacional de Seguridad. 

PERTINENCIA Es pertinente porque responde a la Ley Marco del SNS. 

 
INTERPRETACIÓN 

Métricas aplicadas a indicadores que dan como resultado información razonable, oportuna y adecuada para la 
corrección o re-encausamiento de las acciones en las instituciones del SNS, a fin de mejorar sus niveles de 
existencia y cumplimiento del Sistema Disciplinario. 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO  

 
 

% de medición del primer y segundo semestre de los años 2018 y 2019 
- vrs- 

medición encontrada en el primer y segundo semestre del 2020. 
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Continuación . 

ÁMBITO GEOGRÁFICO Nacional 

FRECUENCIA DE LA MEDICIÓN Semestral 
 

TENDENCIA DEL INDICADOR  

AÑOS 2018 2019 2020 2021 

VALOR (del indicador) 1 % 2 % 2 % 3 % 

LÍNEA BASE Años 2017 
Valor de la meta en 
datos absolutos y 
relativos 

0 % 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS Información proveniente de los informes de las inspecciones realizadas por los Inspectores de los cuatro 
ámbitos de la Seguridad Nacional. 

UNIDAD RESPONSABLE Las cuatro Direcciones de Inspectoría y la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno. 

METODOLOGÍA DE 
RECOPILACIÓN 

Inspecciones a las unidades o dependencias encargadas de los controles internos, en acompañamiento a 
las inspectorías de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, aplicando los instrumentos y 
herramientas oficiales de inspección. 

 

PRODUCCIÓN ASOCIADA AL CUMPLIMIENTO DE LA META 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

 
Informes 

No. de informes planificados 
Vrs. 

No. de informes entregados 

 
Inspecciones 

No. de Inspecciones planificadas 
Vrs. 

No. de Inspecciones realizadas 

NOTAS TÉCNICAS: 
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2.6. MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL AL SISTEMA DE CARRERA 

 

 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Medición de la existencia y cumplimiento del Sistema de Carrera en las instituciones del Sistema Nacional de 
Seguridad. 

 
CATEGORÍA DEL INDICADOR 

 
DE RESULTADO  
 

 
POLÍTICA PÚBLICA ASOCIADA 

 
POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR 

%  de la medición de la existencia y cumplimiento del Sistema de Carrera, en el cumplimiento de los controles 
internos especificados en la Ley Marco del SNS, Decreto Legislativo 18-2008, en las instituciones del Sistema 
Nacional de Seguridad. 

PERTINENCIA Es pertinente porque responde a la Ley Marco del SNS. 

 
INTERPRETACIÓN 

Métricas aplicadas a indicadores que dan como resultado información razonable, oportuna y adecuada para la 
corrección o re-encausamiento de las acciones en las instituciones del SNS, a fin de mejorar sus niveles de 
existencia y cumplimiento del Sistema de Carrera. 

 
FÓRMULA DE CÁLCULO  

 
 
 

% de medición del primer y segundo semestre de los años 2018 y 2019 
- vrs- 

medición encontrada en el primer y segundo semestre del 2020. 
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Continuación . 

ÁMBITO GEOGRÁFICO Nacional 

FRECUENCIA DE LA MEDICIÓN Semestral 
 

TENDENCIA DEL INDICADOR  

AÑOS 2018 2019 2020 2021 

VALOR (del indicador) 0 % 1 % 2 % 2 % 

LÍNEA BASE Año 2017 
Valor de la meta en 
datos absolutos y 
relativos 

0 % 

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS Información proveniente de los informes de las inspecciones realizadas por los Inspectores de los cuatro 
ámbitos de la Seguridad Nacional. 

UNIDAD RESPONSABLE Las cuatro Direcciones de Inspectoría y la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno. 

METODOLOGÍA DE 
RECOPILACIÓN 

Inspecciones a las unidades o dependencias encargadas de los controles internos, en acompañamiento a 
las inspectorías de las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad, aplicando los instrumentos y 
herramientas oficiales de inspección. 

 

PRODUCCIÓN ASOCIADA AL CUMPLIMIENTO DE LA META 

PRODUCTOS INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES 

 
Informes 

No. de informes planificados 
Vrs. 

No. de informes entregados 

 
Inspecciones 

No. de Inspecciones planificadas 
Vrs. 

No. de Inspecciones realizadas 

NOTAS TÉCNICAS: 
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INSPECTORÍA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD  
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El marco estratégic o contiene la visión, la misión, valores y los objetivos que definen 
la hoja de  ruta de los logros que la Inspectoría General del Sistema Nacional de 

Seguridad  aspira alcanzar.  
 
Los ámbitos  deben tener claramente articuladas las metas y objetivos para conducir  

los esfuerzos,  los valores y aspiraciones  de largo plazo y  define los  objetivos 
primordiales  hacia el que  debe dirigir sus acciones.  
 

1.1. VISIÓN 

Ser una Institución de prestigio na cional e internacional,  rectora de todas las 

inspectorías de las instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad y 

ejemplo del control estatal que incide estratégicamente en la defensa y seguridad 

de la  nación.  

Que todas las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad cuenten 
con inspectorías o instancias de control interno para incrementar su eficiencia, 
eficacia, transparencia y legalidad en el desarrollo de sus funciones.  

 

1.2.  MISIÓN 

Verificar que los ministerios e institucion es que conforman el Sistema Nacional de 

Seguridad cumplan con implementar y fortalecer los controles internos a través de 

sus instancias de control e inspectorías para garantizar la eficacia y eficiencia de su 

organización, sobre la base de la legalidad en  sus actividades y la transparencia en 

el empleo de los recursos asignados, en todo el territorio nacional.  

El Art. 38 de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, la Inspectoría General 

del Sistema Nacional de Seguridad es la responsable de velar po r el cumplimiento 

de los controles internos de las instituciones que conforman el SNS, debiendo rendir 

informes al Consejo Nacional de Seguridad.  

Vela por  la eficiencia y eficacia de la organización, el respeto a la legalidad en sus 

actividades y la transp arencia en el empleo de los recursos asignados, velando por 
la implementación de una cultura de control interno que implementa y cumple los 

controles internos de los sistemas de carrera y disciplinario y los registros y controles 
de personal, armas, vehícu los e información en las instituciones de seguridad 
nacional,  coordinando funcionalmente su trabajo con las instancias de control e 

inspectorías de los ministerios e instituciones que conforman con el SNS.  
 

La Inspectoría General del Sistema Nacional de S eguridad realizamos inspecciones, 

trabajadas en coordinación funcional con las instituciones que conforman el Sistema 
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Nacional de Seguridad; y entregamos informes del resultado de las inspecciones al 

Consejo Nacional de Seguridad.   

La ciudadanía   espera qu e sus instituciones de seguridad, les  brinde la  protección 

de sus vidas y bienes garantizados en la Constitución Política de la República de 

Guatemala.  

 

1.3. VALORES INSTITUCIONALES 

Ética:  El actuar de los trabajadores de la Inspectoría General del Sistema 

Nacional de Seguridad debe enmarcarse fundamentalmente en éste principio.  

Siendo el ente encargado de verificar y supervisar a todas las instituciones 

integrantes del Sistema Nacional de Seguridad, es imperativo un comportamiento 

ejemplar. También implica q ue al ser éticos, debemos asimismo ser sinceros y decir 

siempre la verdad, aún en los casos que ello represente reconocer algún error, que 

como humanos estamos propensos a cometer.   

Honestidad:  Implica que todos nuestros actos como funcionarios y empleado s 

públicos deben estar enmarcados en ésta cualidad que implica calidad humana.  

Representa que nuestro desempeño debe ser coherente con los enunciados de 

nuestra misión y visión.  Como ente encargado de la supervisión y control de las 

instituciones que int egran el Sistema Nacional de Seguridad, en todo momento 

tendremos el ojo crítico que estará vigilante de nuestro actuar, por ende, la 

honestidad debe conducirnos a responder a preceptos de verdad y justicia como un 

sentimiento genuino.  

Integridad:  Como mie mbros de una institución del Estado de Guatemala, 

debemos conducirnos con rectitud, de manera intachable, y con honradez.  En una 

sociedad en la que día a día se pierden los valores y crece la desconfianza en las 

autoridades; la integridad es apreciada por  los trabajadores de la Inspectoría 

General, como un desafío importante que conducirá al éxito institucional y 

coadyuvará al cumplimiento de los objetivos trazados en la Agenda del Cambio, para 

beneficio de la población guatemalteca en general.  

Responsabil idad:  Este principio es básico para el buen desempeño de una 

institución y en el caso de la Inspectoría General, por la naturaleza de sus funciones 

es esencial. Ser responsable comprende: ser puntual, cumplir sus funciones de 

manera diligente, informar a q uién corresponda de cualquier aspecto que afecte el 

desarrollo de las actividades de la institución, portar el uniforme con dignidad, tratar 

a los compañeros de trabajo de manera adecuada, cuidar y dar mantenimiento al 

equipo que le sea asignado para el cu mplimiento de sus labores y, en general, 

observar el cumplimiento de normas de conducta que se interrelacionan con los 

demás principios institucionales.  

Liderazgo:  El liderazgo es un concepto que debe ser aplicado por todos los 

integrantes de la organizaci ón. Todas las personas son líderes en su respectivo 

ámbito de acción. El líder da el ejemplo aplicando todos los principios institucionales, 

su forma de actuar debe representar la imagen de la institución. La Inspectoría 
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General por la naturaleza de sus fu nciones, debe fundamentar sus acciones en un 

liderazgo positivo como ente rector en la verificación, control y supervisión de los 

Ministerios e instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad.  

Respeto:  Siendo el respeto la base en la que se fun damentan la ética y la moral 

en cualquier campo, es un principio que debe regir la conducta de los funcionarios y 

empleados de la Inspectoría General.  El respeto que se exprese a cada persona en 

lo individual, se pondrá también de manifiesto en  la instit ución en general.  

Asimismo, con una conducta individual e institucional adecuada y basada en 

principios sólidos, se logra el respeto de otras instituciones hacia la nuestra.  

Honradez:  El concepto de honradez es básico en una institución que está 

llamada a  verificar y garantizar el buen manejo de los recursos del Estado en las 

diferentes instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad, teniendo 

siempre presente que la aplicación de éste principio comienza en el interior de la 

Inspectoría General , siendo un ejemplo en la administración de los recursos del 

Estado asignados para el cumplimiento de la misión.  El Inspector General está 

siempre vigilante del cumplimiento de las normas legales que garanticen la honradez 

institucional.  

Lealtad:  La lealt ad se aplica en varias direcciones, debemos lealtad a quienes 

están en posiciones superiores a la nuestra en la organización, también es necesario 

conducirnos de manera leal con quienes laboran en cargos similares y es muy 

importante la lealtad a nuestros subalternos.  De lo anterior podemos concluir dos 

aspectos importantes:  el primero es  que la lealtad es un concepto aplicable a la 

institución en general y es uno de los principios fundamentales, cuyo compromiso 

se adquiere desde el momento mismo en que una persona es nombrada en algún 

cargo dentro de la Inspectoría General; el segundo es  que la definición de lealtad 

en todas direcciones nos debe dejar claro que, independientemente del cargo que 

cada quién ocupe dentro de la organización, todas las perso nas que prestan sus 

servicios en la Inspectoría son iguales desde el punto de vista humano.  La lealtad 

es indispensable para que los demás principios tengan una base sólida sobre la cual 

puedan fundamentarse.  

Confidencialidad:  En éste principio está inclu ida la obligación de guardar el 

secreto profesional y de no revelar por ningún motivo, los hechos, datos o 

circunstancias de las que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.  

Gestión por Resultados:  Está sustentado en la planificación estratégic a que 

contempla las prioridades de la Institución, identificando y jerarquizando los 

objetivos para cada una de las direcciones establecidos en los lineamientos de esta 

Política. Los funcionarios y empleados de la institución son los responsables por los 

resultados de su gestión en el cumplimiento de la misión que tienen asignada.  
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1.4. OBJETIVOS  ESTRATÉGICOS  INSTITUCIONALES 

Los objetivos estratégicos están orientados al logro de la visión y al cumplimiento  
de la misión institucional.  
 

¶ Ser un ente rector  de l as instancias  de control e inspectorías de los 
ministerios e instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad . 
 

¶ Velar por el cumplimiento de los controles  internos relacionados a sistema 
de carrera, sistema disciplinario, registro y control de personal, armas, 
vehículos e información y la correcta actuación del recurso humano que 

labora en los ministerios y las instituciones del Sistema Nacional de 
Seguridad.  
 

¶ Participar por medio del Inspector G eneral o bien por el Sub inspector  

general, en las  reuniones del Consejo Nacional, para rendir informes.  
 

¶ Trabajar coordinadamente  con las instancias de control e inspectorías de 
los ministerio s e instituciones que conforman el Sistema Nacional de 
Seguridad . 

 

¶ Coadyuvar al fortalecimiento  de las unidades d isciplinarias, de control e 

inspectorías de los ministerios e instituciones del Sistema Nacional de 
Seguridad a efecto que estas cuenten con mecanismos adecuados de 
evaluación, independencia funcional, sanc ión y depuración que garantice la  

integridad del s istema.  
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2.1. MATRIZ DE RESULTADOS, PRODUCTOS, METAS Y COSTOS –MULTIANUAL- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*** Se generan In formes Circunstanciados  derivados  de los informes de inspecci ón que se planifican  durante el  presente  año, los informes 

circunstanciados  son implementaci ones de acci ones correctivas a seguir a las instituciones del Sistema Nacional de Seguridad que  no representa meta  

físicas  para la IGSNS . 

Meta 

física
En Q

Meta 

física
En Q

Meta 

física
En Q

-

Informe de resultados 

obtenidos de las 

actividades de 

inspección efectuadas 

a los controles internos 

en las instituciones del 

SNS y entregadas al 

CNS.

Informes Documento 180 Q 7,200,000 180 Q 7,200,000 180 Q 7,200,000

Número de informes 

planificados                              

vrs                                                      

Número de informes 

entregados

100% 2018

Número de 

informes 

planificados       

vrs                                           

Número de 

informes 

entregados.

180 180 180

UNIDAD                                                         

DE                                                        

MEDIDA

2018

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:  ISNPECTORIA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

RESULTADO                        

ESTRATÉGICO
PRODUCTOS 

INDICADOR                                     

DEL                                                                    

PRODUCTO

META POR AÑO

2
0

1
8

2
0

1
9

2
0

2
0RESULTADO                   

INSTITUCIONAL

M
A

G
N

IT
U

D
 D

E
L

 

IN
D

IC
A

D
O

R

A
Ñ

O
 B

A
S

E
 D

E
 

M
E

D
IC

IÓ
N FÓRMULA 

DE 

CÁLCULO

20202019

META POR AÑO
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2.2. MATRIZ DE PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS, METAS Y COSTOS –MULTIANUAL- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta 

fisica
 En Q. 

Meta 

fisica
 En Q. Meta fisica  En Q. 

INFORME DOCUMENTO

INSPECCIONES EVENTO 180 7,200,000.00 180 7,200,000.00 180 7,200,000.00

2019 2020
UNIDAD DE 

MEDIDA
 PRODUCTO

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:  INSPECTORIA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD

SUBPRODUCTO
UNIDAD DE 

MEDIDA

2018
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2.3. MATRIZ DE SEGUIMIENTO A NIVEL MULTIANUAL DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO META
META 

FÍSICA
AVANCE

META 

FÍSICA
AVANCE

META 

FÍSICA
AVANCE

1

Medición de la existencia y cumplimiento 

del registro y control de PERSONA en las 

instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad.

P

E

R

S

O

N

A

L

Resultado Alcanzado                         

dividido                                                   

Resultados Esperados                            

x 100 = %

2017 0% 1% 2% 2%

2

Medición de la existencia y cumplimiento 

del registro y control de ARMAS en las 

instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad.

A

R

M

A

S

Resultado Alcanzado                         

dividido                                                    

Resultados Esperados                            

x 100 = %

2017 0% 1% 2% 2%

3

Medición de la existencia y cumplimiento 

del registro y control de VEHÍCULOS en las 

instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad.

V

E

H

Í

C

U

L

O

S

Resultado Alcanzado                         

dividido                                                   

Resultados Esperados                            

x 100 = %

2017 0% 1% 2% 2%

INDICADORES DE RESULTADO

No.
LINEA DE BASE 2018 2019 2020

RESULTADO 

(ESTRATEGICO Y/O INSTITUCIONAL)*

NOMBRE  DEL 

INDICADOR DE 

RESULTADO
FÓRMULA/ DESCRPCION
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Continuación . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO META
META 

FÍSICA
AVANCE

META 

FÍSICA
AVANCE

META 

FÍSICA
AVANCE

4

Medición de la existencia y cumplimiento 

del registro y control de INFORMACIÓN en 

las instituciones del Sistema Nacional de 

Seguridad.

I

N

F

O

R

M

A

C

I

Ó

N

Resultado Alcanzado                         

dividido                                                   

Resultados Esperados                            

x 100 = %

2017 0% 1% 2% 2%

5

Medición de la existencia y cumplimiento 

del registro y control de SISTEMA 

DISCIPLINARIO en las instituciones del 

Sistema Nacional de Seguridad.

S

I

S

T

E

M

A

 

D

I

S

C

I

P

L

I

N

A

R

I

O

Resultado Alcanzado                         

dividido                                                 

Resultados Esperados                            

x 100 = %

2017 0% 1% 2% 2%

6

Medición de la existencia y cumplimiento 

del registro y control de SISTEMA DE 

CARRERA en las instituciones del Sistema 

Nacional de Seguridad.

S

I

S

T

E

M

A

 

D

E

 

C

A

R

R

E

R

A

Resultado Alcanzado                         

dividido                                                  

Resultados Esperados                            

x 100 = %

2017 0% 0% 1% 1%

RESULTADO 

(ESTRATEGICO Y/O INSTITUCIONAL)*

NOMBRE  DEL 

INDICADOR DE 

RESULTADO

INDICADORES DE RESULTADO

FÓRMULA/ DESCRPCION

LINEA DE BASE 2018 2019 2020
No.
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2.4. MATRIZ DE SEGUIMIENTO A NIVEL MULTIANUAL DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO
META 

FISICA

1 INFORMES DOCUMENTO
CANTIDAD DE INFORMES A 

ELABORAR
2017 100% 12 12 12

No.

2019 2020

META FÍSICA AVANCE META FÍSICA AVANCE META FÍSICA AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA

2018

LINEA DE BASE

INDICADORES DE PRODUCTO

NOMBRE DEL INDICADOR   

DE PRODUCTO
PRODUCTOS

AÑO
META 

FISICA

1 INSPECCIONES EVENTO

CANTIDAD DE 

INSPECCIONES  A 

ELABORAR

2017 100% 168 168 168

INDICADORES DE SUB PRODUCTO

No. SUB PRODUCTOS
UNIDAD DE 

MEDIDA

NOMBRE DEL INDICADOR   

DE  SUB PRODUCTO

LINEA DE BASE

2018 2019 2020

META FÍSICA AVANCE META FÍSICA AVANCE META FÍSICA AVANCE
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3.1 MATRIZ DE PLANIFICACIÓN ANUAL Y CUATRIMESTRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

* El costo  unitario de la actividad de inspección debe considerarse como una oportunidad de mejora donde se generan las recomendaciones pertinentes 

para que las instancias de control e inspectorías tomen las decisiones y definición de políticas necesarias para el me joramiento de la Cultura de Control 

Internos, la gestión y resultados institucionales.  

 

El costo de la misma incluye: Recursos administrativos (salarios, útiles de oficina, depreciación de vehículos, entre otros),  Recursos Operativos (salarios, 

viáticos, c ombustible, material y equipo entre otros) . 

1 2 3

INFORMES 12 12 DOCUMENTO 4 4 4
INSTITUCIONES 

DEL SNS

NOMBRE

META FISICA 

ANUAL                       

(año del POA)

UNIDAD DE 

MEDIDA

POBLACION 

ELEGIBLE

PRODUCTOS

METAS FISICAS CUATRIMESTREMETA FISICA PEI                        

(de acuerdo a la vigencia 

del PEI)

1 2 3 1 2 3

INSPECCIONES 168 EVENTO 42 72 54  Q       40,000.00  Q   1,840,000.00  Q   3,040,000.00  Q   2,320,000.00  Q   7,200,000.00 

COSTOS POR CUATRIMESTRE (En Q.)
UNIDAD DE 

MEDIDA

COSTO 

UNITARIO                  

(Q.)

METAS FISICAS CUATRIMESTRE

SUPRODUCTOS

COSTO TOTAL 

ANUAL                         

(En Q.)

META FISICA 

ANUAL
NOMBRE
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3.2. MATRIZ DE PROGRAMACIÓN MENSUAL DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recursos                                                  

Necesarios

Ene  Feb       Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic En Q.

Informes del resultado obtenido de las 

actividades de inspección efectuadas a los 

controles internos en las instituciones del SNS 

y entregadas al Consejo Nacional de 

Seguridad.

12 DOCUMENTO1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  Q    480,000.00 

INSPECTORIA 

GENERAL DEL

SISTEMA 

NACIONAL DE

SEGURIDAD

Inspecciones realizadas con el objetivo de 

verificar la existencia y cumplimiento de 

controles internos de acuerdo a la Ley Marco 

del Sistema Nacional de Seguridad y 

específicas de cada institución del SNS.

168 EVENTO 3 12 13 14 18 18 18 18 16 15 14 9  Q 6,720,000.00 

INSPECTORIA 

GENERAL DEL

SISTEMA 

NACIONAL DE

SEGURIDAD

Ser una Institución de prestigio nacional e internacional,  rectora de todas las inspectorías de las Instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad y ejemplo del Control 

Estatal que incide estratégicamente en la defensa y seguridad de la nación.

Verificar que los Ministerios e Instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad cumplan con implementar y fortalecer los controles internos a través de sus Instancias 

de Control e inspectorías para garantizar la eficacia y eficiencia de su organización, sobre la base de la legalidad en sus actividades y la transparencia en el empleo de los recursos 

asignados, en todo el territorio nacional.

MISIÓN

VISIÓN

RESULTADOS

DESCRIPCIÓN

Cuantificación mensual 2018
Responsable 

Directo

META 

ANUAL

UNIDAD DE 

MEDIDA
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3.3. MATRIZ DE PROGRAMACIÓN MENSUAL DE ACCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Recursos 

Necesarios

Ene  Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct NoV Dic En  Q.

Subproducto: Inspecciones realizadas con el 

objetivo de verificar la existencia y 

cumplimiento de controles internos de 

acuerdo a la Ley Marco del Sistema Nacional 

de Seguridad y específicas de cada institución 

del SNS.

168 EVENTO 3 12 13 14 18 18 18 18 16 15 14 9  Q 6,720,000.00 

INSPECTORIA 

GENERAL DEL

SISTEMA 

NACIONAL DE

SEGURIDAD

Acción 1: Inspecciones de 

ACOMPAÑAMIENTO a las instancias de 

control, inspectorias o quien haga sus veces.  

De VERIFICACIÓN  del cumplimiento de los 

controles internos. De INFORMACIÓN  con 

respecto al avance de la eficiencia, eficacia 

legalidad, integridad o integralidad  

116 EVENTOS 9 9 9 10 10 10 10 10 10 10 10 9  Q 4,640,000.00 

INSPECTORIA 

GENERAL DEL

SISTEMA 

NACIONAL DE

SEGURIDAD

Acción 2: Coordinación para la CREACIÓN DE 

LAS INSPECTORIAS Y SU SEGUIMIENTO. 

Para el FORTALECIMIENTO Y 

CAPACITACIÓN (inducción) de las 

inspectorias o instacias de control y su 

seguimiento.

52 EVENTOS 4 4 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4  Q 2,080,000.00 

INSPECTORIA 

GENERAL DEL

SISTEMA 

NACIONAL DE

SEGURIDAD

RESULTADOS

PRODUCTO:  INFORMES

ACCIONES
Cuantificación mensual de las acciones  (indicar año) Responsable 

Directo

META 

ANUAL

UNIDAD DE 

MEDIDA

MISIÓN

Verificar que los Ministerios e Instituciones que conforman el Sistema Nacional de Seguridad cumplan con implementar y fortalecer los controles internos a través de sus Instancias 

de Control e inspectorías para garantizar la eficacia y eficiencia de su organización, sobre la base de la legalidad en sus actividades y la transparencia en el empleo de los recursos 

asignados, en todo el territorio nacional.

VISIÓN

Ser una Institución de prestigio nacional e internacional,  rectora de todas las inspectorías de las Instituciones que integran el Sistema Nacional de Seguridad y ejemplo del Control 

Estatal que incide estratégicamente en la defensa y seguridad de la nación.
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3.4. MATRIZ DE PROGRAMACIÓN DE INSUMOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 2 3

combustible cupones de Q.50.00CUPONES 300 262 50  Q    15,000.00  Q15,000.00 

combustible cupones de Q.100.00CUPONES 350 262 100  Q    35,000.00  Q35,000.00 

Cartuchos de toner UNIDAD 37 267 850  Q    27,750.00  Q27,750.00 

Cartuchos de tinta UNIDAD 9 267 250  Q     2,250.00  Q 2,250.00 

Pastas para encuadernar UNIDAD 500 268 3  Q     1,500.00  Q1,500.00 

Espirales para encuadernar UNIDAD 200 268 2.5  Q        500.00  Q   500.00 

Lapicero Color Negro Punto FinoUNIDAD 100 291 5  Q        500.00  Q   500.00 

DVR-RW 4.7 Gigabyte UNIDAD 175 291 4  Q        700.00  Q   700.00 

Tabla Shannon UNIDAD 17 291 20  Q        340.00  Q   340.00 

Marcador para Pizarra UNIDAD 20 291 6  Q        120.00  Q   120.00 

Borrador Blanco Lápiz con CepilloUNIDAD 20 291 5  Q        100.00  Q   100.00 

Lápices UNIDAD 30 291 3  Q          90.00  Q     90.00 

83,850.00Q   TOTAL Q

Informes / 

Inspecciones
 Q  83,850.00 

Byron 

Vasquez 

3122779-1

Renglón
Precio 

Unitario
Precio Total

Costo Total 

de la Acción

Programación por cuatrimestre
Acción Insumo

Unidad de 

Medida 
Cantidad Responsable
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3.5. MATRIZ DE VINCULACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CON RED DE CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- -

00 sin sub-programa

000 sin sub - proyecto

 001 000 Dirección y Coordinación

009 000 Inspecciones de Control 

Interno

DESCRIPCIÓN DE LA 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA

Velar por el 

cumplimiento de los 

controles internos,  la 

eficiencia y eficacia de la 

organización, el respeto 

a la legalidad en sus 

acciones y la 

transparencia en el 

empleo de los recursos 

asignados a los 

ministerios e 

instituciones que 

conforman el Sistema 

Nacional de Seguridad.

PRODUCTO

INFORMES de altos nivel al 

Consejo Nacional de Seguridad

SUBPRODUCTO

INSPECCIONES realizadas a las 

Instituciones del Sistema Nacional 

de Seguridad

DOCUMENTOS  

INFORMES

EVENTOS  

INSPECCIONES

Informes del resultado obtenido 

de las actividades de inspección 

efectuadas a los controles 

internos en las instituciones del 

Sistema Nacional de Seguridad y 

entregadas al Consejo Nacional 

de Seguridad

Inspecciones realizadas con el 

objetivo de verificar la existencia y 

el cumplimiento de controles 

internos de acuerdo a la Ley 

Marco del Sistema Nacional de 

Seguridad y especificas de cada 

institucion del Sistema Nacional de 

Seguridad 

242 69 - - - -

C
O

D
IG

O
 S

N
IP

P
R

O
Y

E
C

T
O

A
C

T
IV

ID
A

D

O
B

R
A

F
IN

A
L

ID
A

D
, 

F
U

N
C

IÓ
N

 Y
 

D
IV

IS
IÓ

N

RESULTADO*
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS                                

(Productos en negrillas)
UNIDAD DE MEDIDA

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

Y/O DEL SUBPRODUCTO

T
IP

O
 D

E
 P

R
O

Y
E

C
T

O

P
R

O
G

R
A

M
A

S
U

B
P

R
O

G
R

A
M

A
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3.6. MATRIZ DE SEGUIMIENTO A NIVEL OPERATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

META AVANCE META AVANCE META AVANCE META AVANCE

INFORMES DOCUMENTOINSPECCIONES EVENTO

Informe de resultados 

obtenidos de las actividades 

de inspección efectuadas a 

los controles internos en las 

instituciones del Sistema 

Nacional de Seguridad y 

entregadas al Consejo 

Nacional de Seguridad

46 76 58 180

TOTAL ANUAL

SEGUIMIENTO A NIVEL OPERATIVO (ANUAL)

PRODUCTOS
UNIDAD DE 

MEDIDA
SUBPRODUCTOS

UNIDAD DE 

MEDIDA

INDICADORES DE DESEMPEÑO

DESCRIPCIÓN DEL 

INDICADOR DEL 

SUBPRODUCTO

CUATRIMESTRE 1 CUATRIMESTRE 2 CUATRIMESTRE 3
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FUENTES DE CONSULTAS 

 ANEXOS PROYECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 
ACTIVIDAD 01 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

 

INSPECTORIA SNS 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

RENGLON DESCRIPCIÓN MONTO 

ACTIVIDAD 01 DIRECCIÓN SUPERIOR 

Grupo de Gasto ñ0ò SERVICIOS PERSONALES 

 Subtotal por grupo 000 Q.4,402,943.00 

Grupo de Gasto ñ1ò SERVICIOS NO PERSONALES 

 Subtotal por grupo 100 Q.430,700.00 

Grupo de Gasto ñ2ò MATERIALES Y SUMINISTROS 

 Subtotal por grupo 200 Q.62,955.00 

 TOTAL Q.4,896,598.00 

 
ACTIVIDAD 09 INSPECCIONES A LOS ORGANOS DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

Grupo de Gasto ñ0ò SERVICIOS PERSONALES 

 Subtotal por grupo 000 Q.2,203,402.00 

Grupo de Gasto ñ1ò SERVICIOS NO PERSONALES 

 Subtotal por grupo 100 Q.50,000.00 

Grupo de Gasto ñ2ò MATERIALES Y SUMINISTROS 

 Subtotal por grupo 200 Q.50,000.00 

  TOTAL Q.2,303,402.00 

 TOTAL INSTITUCIONAL Q.7,200,000.00 


